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La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territoñál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

Bls 4 fracciones I y x,21,27 ',ftacción lll y Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de laProcuraduría Ambiental

y áet OrAenamienio ierritor¡al de la C¡údad de México, 4, 5l fracción ly 96 primer párrafo de su

hegilamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAoT-201 9-3921-

SoT-.1486, relacionado con ia denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes;.-;--i---------

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3921'SOT'1 486

RESOLUC IÓN ADi'IINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 S ICT 2019

ANTECEDENTES

octubre de 2019. --..-----

Reglamento

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(zonificación: niveles) y .onrtrr.i¡On (obra n{-¡-eya),.como son la Ley de Desanollo Urbano' y el

hIgür"nto de consiutcion"" ,,uot'i'ar" la Ciutíáo de México' así como el Programa Delegacional

de óesarrollo Urbano vigente para Álvaró Obregón i::'¿---.------

con fecha 24 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

ián"parencia y Acceso a la lnformación Púbiica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México'

"j"r"iá 
r, derácho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información

conf¡denc¡al, denunció ante esta lástitución, presuñtos ¡ncumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano

(ionificación: n¡veles) y constiucción (obra nueva) en elpredio ubicado en Avenida San Antonio número

139, colon¡a Carola, Alcatdiá Átváro'Ooregon; lá cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de

tos articulos 5 fracción Vf , f S- gl§ ¿, ZS tiacciones l, lll y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

ñ;;"dr;¿ ÁÁo"nt"l y det ordenamrento Terrrtorial de ia Ciudad de México, así como 85 de su

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles) y construcc¡ón (obra nueva)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en Avenida san

A.nton¡o número 139, Colon¡a ó".1á, Ár.áiai" Álvaro obregón, se constató un cuerpo constructivo 
,

conformado por semisótano y 26 niveles de altura con avanceie aproximadamente el 90%

Es de señalar, respecto a los hechos denunciados en materia de desarrollo urbano (zonificación:

niveles)yconstrucciónlobranueva),estosfueroninvestigadosporpersonaladscritoaesta
éropi"éráorii", dentro o"i 

",,p"oi"nt" 
Énan-zOrc-ZSIZ-SOT-¡039 y acumulado PA6T-20'17-3403-

SoT-1373, por lo que 
"n 

t".ñr!a á" mayo de 2018 se emitió Resoluc¡ón Adm¡nistrativa' el cual fue \

f
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Ár.¡Ár-tSlS y VALORACTON DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLIcABLES
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abierto con motivo de dos denuncias ciudadanas presentades con antelación por los mismos hechos en
el predio ubicado en Avenida San Antonio número 139, Colonia Carola, Alcaldía Alvaro Obregón.

En este sentido, se entenderá como resultado de lá.ihVestigación lo señalado en la citada resolución a
fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación, agilidad y
economía que rigen los procedimientos de esta irfócüradurfa, con fundamento en el artículo 91 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

La Resolución Administrativa en mención es considerada información pública, de conformidad con la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México;
y puede ser consultada en la página http://www.paot.org.mx/resultados/resultados.php de esta
Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-2016-2572-SOT-1039 y acumulado PAOT-2017':

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y'
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -:------
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se. -------

RESUELVE

PRlttlERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitoriat
de la ciudad de México. ----_-
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo.

el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

AsÍ lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Territorial de la Ciudad de México
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3403-SOT-1373; o a través de Unidad de Transparencia de esta Entidad.


